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RESUMEN. 

Objetivo: Determinar las características de sanciones realizadas por la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización (SUNAFIL) del Ministerio 

de Trabajo (MINTRA) peruano. Metodología: Estudio descriptivo de 

análisis usando la base de datos del MINTRA acerca de sanciones 

realizadas entre el 2011-2013. Se describieron datos de la región de 

la empresa, año, cantidad de trabajadores afectados y tipo de sanción. 

Resultados: Las empresas del Departamento de Lima tuvieron 

3.583.473,45 nuevos soles (1.013.712,43 �) en multas en los 3 años. 

La sanción más común fue por el incumplimiento de implementar un 

sistema de gestión o no tener un reglamento de seguridad y salud en 

el trabajo. La norma 27.15 fue la que generó mayor cantidad de multas, 

por no cumplir las obligaciones relativas al seguro complementario de 

trabajo de riesgo. Conclusión: Este estudio puede servir de guíaa las 

empresas, para que sepan los puntos que son más sancionados por la 

PENALTIES FOR INFRINGEMENTS AGAINST HEALTH AND SAFETY AT 

WORK IN COMPANIES OF PERU, 2011-2013.

ABSTRACT. 

Aim: To determine the characteristics of sanctions conducted by the 

National Superintendency of Control (SUNAFIL) from the Peruvian 

Ministry of Labour (MINTRA). Methodology: Descriptive analysis using 

MINTRA database about sanctions made between 2011-2013. Data 

from the region of the company, year, amount, number of workers 

affected and type of sanction were described. Results:  The companies 

of Lima had S / 2,701,413.75 in fines in 3 years. The most common 

penalty was for failure to implement a management system or have a 

health and safety regulations at work. The rule 27.15 was that generated 

the largest amount of fines for failure to comply with the obligations 

relating to supplementary insurance for hazardous work. Conclusion: 
This study may provide guidance to businesses, so they know the 
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Introducción

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT) a 
nivel mundial cada día mueren cerca de 6300 personas 
a causa de accidentes o enfermedades relacionadas con 
el trabajo, acumulando más de 2,3 millones de muertes 
por año. En Latinoamérica la situación es similar, ya que 
cada 15 segundos un latinoamericano sufre un acciden-
te laboral o contrae alguna enfermedad ocupacional, 
debido a las malas condiciones laborales. Algunos de los 
sectores más importantes para las economías de los paí-
ses en vías de desarrollo -como minería, construcción, 
agricultura y pesca- figuran dentro de los rubros en los 
que se produce la mayor incidencia de accidentes(1). 
El tener una mala gestión empresarial y omitir la vi-
gilancia sistemática de las condiciones de seguridad 
(ej. el control eficaz de factores de riesgo, adecuada 
formación del trabajador, entre otras) generan tanto-
las enfermedades ocupacionales como los accidentes 
laborales(2,3). Lo cual hace que éstas empresas puedan 
presentar una mayor tasa de accidentes y enfermedades 
laborales, catalogándolas como peligrosas y, por tanto, 
un factor muy influyente paraque el trabajo resulteper-
judicial para la salud(4).
Ante este problema surge en el Perú la creación de un 
marco legal que permita establecer las directrices que 
guíen a las empresas a una adecuada gestión de la se-
guridad de sus trabajadores, como lo es la Ley Peruana 
N°29783: Ley de Salud y Seguridad en el Trabajo (SST)
(5), haciendo especial hincapié en el Título V, Capítulo I 

en lo correspondiente a “Derechos y Obligaciones de 
los empleadores”.  Además considerar también la Ley 
Peruana N°28806: Ley General de Inspección del Traba-
jo(6) junto con su respectivo Reglamento de Ley(7) que 
en el Título III, Capítulo II aclara las infracciones que 
son motivo de notificación en materia de SST. 
Para el adecuado cumplimiento de las normas en salud 
ocupacional se debe acompañar de un proceso de fisca-
lización adecuado, que mantenga la calidad y seguridad 
del ambiente laboral(8). En el Perú, el ente encargado de 
la vigilancia y auditoría es el Ministerio de Trabajo (MIN-
TRA), que emite informes mensuales de las notificacio-
nes que realiza y las sanciones que impone(9).
Artículos revisados sobre accidentes y enfermedades 
ocupacionales están enfocados en su mayoría a su noti-
ficación, como en el caso del MINTRA(10–15), además de 
dar a conocer desde la perspectiva del trabajador(16,17) 

las condiciones laborales(18–21) y otros factores externos 
que influyen en su trabajo diario(22–25). Sin embargo, di-
chos estudios no abordan temas de gestión, fallas que 
cometen las empresasy otras características que guíen 
la intervención para corregir estas deficiencias. Realizar 
un análisis situacional es importante para podamos sa-
ber en qué situación nos encontramos y se pueda redu-
cir riesgo de accidentes y enfermedades ocupacionales. 
Por esto, el objetivo de este trabajo es determinar las 
características de sanciones realizadas por la Superin-
tendencia Nacional de Fiscalización (SUNAFIL) del Mi-
nisterio de Trabajo (MINTRA) a empresas de Perú en el 
periodo 2011-2013.

entidad peruana que fiscaliza el cumplimiento de la norma, para que la 

salud y seguridad de los trabajadores sean de calidad.
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points that are sanctioned by the Peruvian organization that monitors 

compliance with the standard, so that workers have quality health and 

security.
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